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Trigésima segunda sesión de la Cámara de 
Diputados en su reunión ordinaria del 
quinto periodo constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, D.N., a las 
once de la mañana del día jueves quince 
de Julio de mil novecientos cuarenta y 
tres. 

"' Presidencia del diputado Montenegro, 
asistido de los Secretarios, diputados Alta-
mirano Browne y Talavera. • 

Concurren, además, los diputados siguien­
tes: Yrigoyen, Pallais B,, García Osorno, 
Astorga, Aguilar .. Pastora, Cantarero, Bár­
cenas Meneses, Bendaña, Castillo. Pineda, 
Salinas, Buitrago, Cerda Ulloa, Delgadillo 
Cole, Aguado, Alfaro, Abaunza Espinosa, 
Chamorro (D. M.), Cuadra Pasos, Lacayo 
Sacasa, Coronel Urtecho y Guerrero. 

1--Se abre la sesión. 
2--Se lee y aprueba íntegramente el acta 

de la sesión anterior. 
3--Se procede a elegir por votación la nue­

va Directiva de la Cámara la cual queda 
integrada de la manera siguiente: 

Presidente, diputado Aurelio Montenegro. 
Vice-Presidente, dh.mtado Carlos Yrigo· 

yen. 
,Primer ~ecretario, diputado Andrés Lar-

gaespada, , 
Segundo Secretario, diputado Victor Ma­

nuel Talavera. 
Primer Vice-Srio., diputado Adolfo Alta­

mirano Browne. 
Segundo Vice·Srio., · diputado Alfredo 

Castillo. · 
4--Toma posesión la nueva Directiva 

electa. 
5--El diputado PaUais B., hace moción 

para que se nombre un11 comisión que ges· 
tione ante el Hon. Senado la tramitación de 
un proyecto que él presentara en la pasada 
legislatura acerca de la elección de los jue­
ces y su parentela c.on los Magistrados de 
la Corte. 

Tomada en consideración la anterior mo­
ción y aprobada por unanimidad el diputa­
do Presidente comisiona a los diputados Pa­
llais B. y Bárcenas Meneses para hacer Ja. 
gestión ante el Senado y a la vez da a esta 
comisión el encargo de elegir la nueva Di­
rectiva de este Alto Cuerpo. 

6--Se lee dictamen de la comisión que es­
tudió y acoge la iniciativa del Poder Eje­
cutivo por la cual se asigna pensión men· 
sual vitalicia de CS 25.00 a la sefi.ora Con­
cepción Altamirano en compensación a los 
servicios que prestara a la Patria. 

A votación secreta esta iniciativa se 
aprueba en primer debate por unanimidad 
de votos. 

7--Se lee una iniciativa del Poder Ejecu­
tivo por la cual se concede una pensión 
mensual vitalicia de C$ 10.00 al señor Sal­
vador Martfnez R. por los servicios que 
prestara a la Nación, la cual se toma en 
consideración, y pasa a comisión. 

8--Se lee otra iniciativa del Poder Ejecu­
tivo que tiende a conceder pensual vitalicia 
de C$ 10.00 al Sr. Clodomiro Vado por herí- -
das que recibiera en el combate librado en 
los alrededores de N andaime el 16 de Marzo 
de 1926 al servicio del Gobierno. 

Se toma en consideración y pasa a conii· 
sión. 

9--Asi mismo se lee otra iniciativa del Po­
der Ejecutivo por la cual se asigna pensión 
mensual vitalicia de C$25.00 al Sr. Trinidad 
Garcia Obando en atención a los importan­
tes servicios que prestara a la Nación, la 
que tomada en consideracinn pasa al estu· . 
dio de la comisión que corresponde. • 

. _., 
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---------------~-----------10--De regr~so la comisión que fuera al Igualmente opina el diputado Buitrago 
Senado, el diputado Pallais B. informa ha- aunque reconoce que la Cámara de Diputa­
ber aceptado aquella Cámara la invitación dos no cumplió con el deber de consulta a 
para formar Congreso Pleno; y en cuanto la Corte Suprema, lo cual él pidió por medio 
al proyecto de ley que tiende a establecer de una moción al discutirse el asunto; pero 
la prohibición de que puedan ser jueces los que no habiéndose hecho ninguna consulta 
parientes de los Magistrados, se les infor- cabe únicamente devolver el dictamen. 
mó que la· Corte Suprema de Justicia, quien El diputado Aguado hace moción para 
tiene en estudio dicho proyecto, no ha emi· que se dirija comunicación a la Hon. Corte 
tido su dictamen habiendo manifestado que Suprema de Justicia diciéndole que habien· 
está aún dentro del tiempo hábil que la do recibido esta Secretarla una nota sobre 
Constitución le concede para emitir sus die- un asunto que no ha consultado, la devuel· 
támenes. Agrega el diputado Pallais B., ve. Se toma en consideración y se somete 
que fueron Informados de otro asunto que a discusión la anterior moción, la cual apo­
es el siguiente: La Corte Suprema fue con- ya el diputado Chamorro (D. M.) quien 
sultada por el Senado sobre la ley de Difu- considera que en esta Cámara ya fue objeto 
sión del Pensamiento y este Tribunal diri- de deliberaciones y de resolución en que se 
gió su dictamen a los Se~retarios de la declaró que esa ley no era materia judicial 
Cámara de Diputados manifestando que sino administrativa y que por lo tanto no 
esta Cámara babia tramitado dicha ley sin era menester la consulta a la Corte Supre­
cumplir con el Arto. 200 de la Constitución ma. El diputado Delgadillo Cole expresa 
por lo cual podla ser alegada de inconstitu- su opinión distinta a la de la mayoria de la 
cionalidad. En vista de ello aquel Tribunal Cámara apoyando su criterio en el Art. 200 
considera que el proyecto debe volver a esta de la Constitución que establece que todo 
Cámara. Agrega que a su modo de ver, proyecto de ley qne no procede de iniciativa 
la Corte Suprema comete descortesia con la de la Corte Suprema y tenga por objeto dic­
Cámara del Senado al no contestar su con- tar, reformar o derogar disposiciones ref e· 
sulta dirigiéndola en cambio a esta Cámara rentes a materia judicial, no podrá discu· 
por lo cual considera que debe tomarse al- tirse sin oir la opinión de aquel Tribunal; y 
a-una resolución sobre el particular. como de la simple lectura del proyecto se 

El diputado Bárcenas Meneses manifiesta ~o~p:ende que hiere el fondo d~ la materia 
que lo más delicado del asunto es que el Se- JUdicrnl, la Cort~ Suprema er;i vista -~e 9ue 
nado, creyendo que se trataba de una equi- la Cámara de Diputados n~ dió_ cumphmien­
vocación en la dirección de la nota preguntó to al Arto. 200 de la Constitución, 

1 
lo envia 

si babia error y la Secretarla de la Corte le a esta .Cámar!l p~ra q~e la ley no sea ale~a­
manifestó que no lo babia, sino que esas da de mconstltucionahd!ld. Con la moción 
eran las instrucciones recibidas. Agm1do sólo se conseguirá estancar el asun· 

11--Se suspende la sesión para formar to, pues es de suponer que la Corte Supre-
Congreso Pleno. ma archiv.ará la contest.ació.n y el pais se 

12--Continúa la sesión. q~edara sm la ley de Difus}ón del Pensa-
. . miento, por lo cual aconseJa enmendar el 

El diputado Bendaña c_onsidera q~e la error, ya que es muy honroso rectificar. 
Cám.ara no debe 1;>ronunciarse en nmgún Que la materia es judicial lo dice el más 
se!l!ido acerca del mform~ traido por la Co- alto y serio Tribunal aunque los abogados 
rnis}ón de esta .Cámara mientras. el Senado de esta Cámara afirmen lo contrario; y ter· 
no mforme oficialmente lo s~ced1do. mina haciendo moción para que se nombre . 

El diputado Aguflar . mamfi~sta. qu~ no una comisión integrada por dos abogados 
podrfa ser alegada de mconstitucionahdad para que conjuntamente con el Senado, 
la ley por no haber sido consultada la Corte emitan dictamen sobre Ja forma como ha 
Suprem~ porque este T~ibunal no tiene in: evacuado su dictamen la Corte Suprema. 
tervenc1ón en la formación de las leyes m Se toma en consideración y se somete a 
en la manera de iniciarlas, sino en cuanto a discusión la moción anterior discutiendo al­
que éstas violen o no los principios consti- rededor de las mociones presentadas y a 
tucionales. favor de la moción Aguado los diputados 

El diputado Chamorro (D. M.) opina que Aguilat, Montenegro, Chamorro (D. M.), 
lo único que cabe es decir a la Hon. Corte Bárcenas Meneses y Pastora quien a la vez 
Suprema que esta Cámara no la ha consul- sugiere se deje copia del dictamen de la 
tado sobre ese asunto. Corte Suprema para que sirva de materia 

Para el debido conocimiento de 111 Cámara ilustrativa a la Cámara. 
la Secretaria lee la nota o dictamen enviado Declaradas por la Presidencia suficiente-
por la Hon. Corte Suprema de Justicia. mente discutidas ambas mociones y someti-

Los diputados Bárcenas Menesei:i y Pallais das conjuntam~nte a votación, aprueba la 
B opinan que se devuelva el dictamen a la Cámara la moción Aguado con 20 votos a 
C~rte Suprema ya que esta Cámara no ha favor, desechando la moción Delgadillo 
solicitado su valiosa opinión acerca de este Cole. 
asunto, considerando asf mismo que dicho 13--El diputado Presidente cita para se­
Tribunal no tiene intervención en la forma- si6n el dfa de manana a la hora reglamenta. 

• ci6n de las leyes. · · • - ria Y sena la como orden del df a para esta 
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--~~~----------------------sesión discutir los dictámenes que fueren 
presentados. 

14--Se levanta la sesión. 
Aurelio Montenegro, 

Presidente. 

Luciano Astorga F, 
Srio. ad-hoc. 

Alfredo Castillo, 
.. Vice·Srio. 

PODER EJECUTIVO 
• 
INSTRUCCION PUBLICA 

N9 287 
El Presidente de .la República, 

Considerando: 
Que se ha creado en la ciudad de Chinan· 

dega una Junta Educacional con el fin de 
fomentar los intereses culturales de Ja ju­
ventud, en ese Departamento, para Jo cual 
ha dispuesto Ja fundación en dicha Jocali· 
dad, del Colegio 1San José•, que impartirá 
e!lseñanza primaria, secundaria y comer­
crnl: 

Considerando: 
Que tan plausibles esfuerzos están en ar­

monla con Jos anhelos y propósitos del Go­
bierno, tendientes a que las poblaciones del 
pais, dE";"·cualquier categoría, tengan en su 
seno los medios necesarios para desenvolver 
su cultura y progreso, y que el Colegio •San 
José» conduce a esa finalidad; · 

Considerando: 
Que la información del sefioi' Jefe Politico 

de Chinandega respecto a las condiciones 
higiénicas y pedagógicas del edificio en que 
funcionará el plantel referido son favora· 
bles, y que el personal escogido para la labor 
de ese Centro es idóneo, 

Acuerda: 
Primero--Autorizar Ja fundación: en la 

ciudad de Chinandega, del Colegio de Pri· 
maria, Secundaria y de Comercio que, con 
el nombre de «San José11, se establecerá 
allí. 

Segundo--Aprobar la nómina del Personal 
Administrativo y Docente, del referido Co­
legio, organizado para el afio lectivo de 
1943 a 1944, en la forma siguiente: 

Director, Pbro. José Apolonio Andara. 
Subdirector, Br. Juan Francisco Salazar. 
Tesorero, Dr. Leonidas Zamora. 
Secretario, Br. Juan Francisco Salazar. 

Personal docente de Primaria 
Primer Grado: profesor, sefíorita Engra­

cia Peñalba; 
Segundo Grado: profesor, sefior Humber­

to Munguia; 
Tercer Grafo: profesor, Br. Narciso Ca· 

lleias; 
Cuarto Grado: profesor, sefior Héctor 

Arana; 
Quinto Grado: profesor, Dr. Inocente 

Granera; 
Sexto Grado: ~. 4e ~., ~r. ~uaq frJlD· 

cia<:o Salazar ~ 

Personal docente de Secundária 
Primer Año 

Gramática Castellana ler. C. y Ralees 
Griegas, Dr. Juan Munguia Novoa; 

Aritmética Razonada y Comercial, Br. 
Juan Francisco Salazar; 

Geologfa y Mineralogia, Dr. Inocente 
Granera; 

Inglés ler. Curso, Br. Edmundo Diaz. 
Geografia Fisica y Universal ler. Curso, 

Br. César Tijerino . 
Historia Universal ler. Curso, Br. César 

Tijerino. 
Moral y Trato Social, Pbro. J. Apolonio 

Andara. 
Tercero--El Colegio «San José•, eri la me· 

dida que convenga a su desarrollo cultural, 
ampliará su personal, ajustándose, en todas 
sus actividades, a los Planes de Estudios, 
Programas de Enseñanza, Reglamentos y 
disposiciones o leyes concernientes al Ramo 
de Instrucción Pública, en la obra a que se 
CODB!lgre. 

Comunfquese-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 28de Junio de 1943.-SOMO­
ZA.--El Ministro de Instrucción Pública 
y E. F., G. Ramfrez Brown. 

N9190 
El Presidente de la República, 

·Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que sigue e imputar la .erogación a . 
la partida que sefiale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

José Maria Sobalvarro, Jefe Politico y : 
Comandante de Armas del Departamento 
de León, en representación del Gobierno, 
por una parte y Argelia Ruiz, por otra par­
te, han convenido en celebrar el siguiente 
contrato: 

1 
La señora de Ruiz dá en arriendo al Go­

bierno por el término de un año a partir del 
primero de Mayo del corriente año hasta el 
último de Abril de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, una casa de su propiedad situada 
en la Comarca de Las Sabanetas, en juris­
dicción de Nagarote, de esta compr'3nsión, 
para que sirva de local•a. la Escuela Mixta 
de aquel Jugar. 

II 
El Gobierno pagará a la señora de Ruiz 

por este arrendamiento la cantidad de doce 
córdobas (C$ 12.00) mensuales en la Admi­
nistración de Rentas del Departamento, 
mediante la forma acostumbrada, compro­
metiéndose a devolver la casa en el estado 
que la recibe. 

III 
Los impuestos locales y fiscales son a car­

go de la sefiora Ruiz, comprometiéndose a 
a;erificar la limpieza del local cada vez que 
lo ordenen las autoridades respectivas. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de. res­

cindir este contrato cuando lo eetime con· 
veniente. 

1. 
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En fe dé · lo cual, firmamos el presente 1
1 

pochote tanto en las alfajías como en las 
contrato en cuatro tantos de un solo tenor, reglas. . . , 
en la ciudad de León, a los seis días del mes a) - Las alfa1ías serán de cmco varas de 
de Julio de mil novecientos cuarenta y tres. largo, cuatro por tres de grueso, todas 
,..-José Ma. Sobalvarro, Jefe Político-Arge- de canto vivo y de corazón, Y las reglas de 
Jia de Ruiz, Contratista. tres pulgadas de !1ncho por tres ~uarto de 

Comuníquese. Casa Presidencial,-Ma- grues~, también de canto vivo Y -de 
nagua, D. N., 15 de Julio de 1943. - SOMO- corazon.:: 
ZA -El Ministro de Instrucción Pública y b)-Las alfaJiaS de la c.umbr~ra d,eber~n 
E F G Ramírez Brown ser colocadas a una distancia de vem· . 

' '' · ' ti dos pulgadas de dentro a ej. entro, Y·, 
N9 189 las reglas a una distancia de cinco 

El Presidente de Ja República, pulgadas de dentro a dentro. 
Acuerda: ! 111 

Unico: Aprobar en todas sus partes. el Todas las soleras y tirantes deberán ser 
contrato que sigue e imputar la erogación de condición de canto vivo de seis por .seis 
a la partida que sefiale el Presupuesto de pulgadas de grueso y de las siguientes ma .. 
Gastos del Ramo. deras: Ohocuage, cedro, madero negro, 

Nosotros Diego Manuel González, Alcalde sincho sopilote chiquirín o nispero. 
Municipal de Diriamba, Departamento de · IV 
Carazo, en representación del Gobierno, Y Las tejas que servirán para cubrir el 
debidamente autorizado por la Secretaría techo deben de ser tejas de barro de diez Y 
de Instrucción Pública, y los señores Sil· ocho pulgadas y de las elaboradas en la Paz 
vestre, Pedro Joaqutn, y José Ma. Pérez. Centro. 
mayores de edad, casados, carpinteros y de V 
este domicilio, hemos convenido celebrar Todas las puertas y ventanas lo mismo 
el siguiente contrato: que su marco correspondiente serán hechas 

· 1 de madera nueva de construcción, la he· 
Los señores Pérez se comprometen a chura de las puertas y ventanas serán de .. 

hacer la reconstrucción total del edificio de tablero, y sus dimensiones iguales a las que 
la casa Escuela •Domingo Tomás•, desti estaban anteriormente, llevando sus corres­
nada por la Municipalidad· de· Diriamba pondientes tragaluces, .tanto puertas como 
para local de la Escuela Superior de Va· ventanas, también las puertas y ventanas 
rones, de esta ciudad, en la forma si- llevarán sus correspondientes guarda llu­
guiente: vias, del mismo estilo de la casa de don 
a)- Quitar totalmente el látigo que se en· Roberto Rappaccioli. -~ . 

cuentra alrededor del edificio, bajando "" VI 
además las paredes al nivel del mol· La madera y tejas usadas en los corre-
durón, dores serán de las mismas condiciones Y 

b)-Hacer dos divisiones de piedra en la dimensiones de las que llevarán la casa 
pieza grande situada al Occidente del cafíón, cambiando los pilares malos con 
edificio, siendo estas divisiones de la madera de la misma clase o sea de caoba 
misma altura de las paredes del edi· llevando el mismo estilo. Los corredores 

-ficio. ~ serán bajados en proporción a la altura de 
c )-Cerrar con piedra-las dos l;>Uertas al la casa dejando el desnivel correspondiente 

extremo de Ja.pieza grande. · para techo de tejas 
d)-Hacer una división de piedra en la · VII · . 
· pieza que limita con la casa de don Todas las bisagras y picaportes que se 

Marcial Mendieta, tanto esta pared pondrán en las puertas y ventanas serán 
como las otras serán de piedra de tercia nuevos y de las dimensiones requeridas 
o de henchido de ocho. pulgadas lle- ordinariamente en puertas y ventanas en 
vando su correspondiente arranque de proporción a su tamat\o, cada puerta llevará. 
veinticuatro pulgadas. tres visagras y lo mismo las ventanas, 

e) - El repello de las paredes del edificio también cada puerta llevarán dos picaportes 
en la parte interior serán totalmente y un pasador, y las ventanas un picaporte y 
cambiadas. . un pasador, todos ellos dé su tamat\o pro· 

f )-La acera será reconstruida totalmente, porcionales a puertas y ventanas. La puerta 
prolongándola .hasta el extremo sur, central llevará un aldabón y su correspon· 
que miden quince varas de lago con su diente candado Yale. · 
correspondiente ancho de aceras, lle- ' · · . VIII 
vando su corl'espondiente arranque, Todas las puertas y ventanas serán pin· 
siendo embaldozados. tadas con pintura de aceite, en color que 

g)-El piso será reparado totalmente cam• corresponda al edificio, las paredes de 
biando los ladrillos que estén en mal afuera serán pintadas con cemento de color 
estado o quebrados, por nuevos. gris por fuera y por dentro en pintura de 

·. 11 agua, llevando su decoración adecuada. 
La cumbrera del edificio será totalmente Todos los clavos que se usen en este tra· 

reconstruida, usando madera de . cedro o. bajo de reconstrucción deberán ser nue.vos 

,-,i~~~{ 
. . ' 
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y de las dimensiones legalmente aceptadas 
en esta clase de trabajos. ·_ 

X 
Todos estos trabajos serán hechos bajo 

la dirección del Ingeniero don J. Ramón 
González, quien podrá en cualquier mo­
mento hacer reformas que el crea conve­
niente y hacer corregir cualquier des· 
perfecto que el note en el ramo-de arqui­
tectura. 

XI 
Los señores Pérez se -comprometen hacer 

el trabajo de la reconstrucción del edificio 
en referencia y de acuerdo con las cláusulae 
~este contrato por la suma de Die¡: y Seis 
Mil Córdobas [C$ 16,000.00] que el Go· 
bierno pagará al señor Silvestre Pérez, este 
en representación de los otros contratantes 
en Tesorería General por medio de la Ad­
ministración de Rentas de Carazo, de la 
manera siguiente: Ocho Mil Córdobas 
[C$ 8,000.00] al ser aprobado por. el Eje-

·. cutivo el presente contrato, y el resto a la 
debida entrega de todos los trabajos, pu­
diéndose si adelantar en forma de vales, 
cuotas para el pago de planillas, las que 
solicitará el señor Alcalde González y hasta 
por los dos tercios del último saldo. 

XII . 
Para garantia del fiel cumplimiento de 

este Contrato, los sefiores Pérez, presentan 
como fiador al sefi.ór don Carlos A. Bricefio, 
quien firmará a continuación de . este 
contrato. 

Todos estos trabajos serán supervigilados 
por el sefior Alcalde Municipal, de Diriamba 
quien tendrá para ello la representación del 
Gobierno y podrá en cualquier caso exigir 
el fiel cumplimiento de este contrato y 
hacer las observaciones necesarias cuando 
hubiere cualquier irregularidad. 

Los sefiores Pérez se comprometen a 
entregar el tr~bajo en el término de seis 
meses, después de ·su aprobación por el 
Ejecutivo. . 

En f é de lo expresado en este contrato, 
firmamos todos dos de un mismo tenor en 
la ciQdad de Diriamba, al primer dia ·del 
mes de Julio de mil novecientos cuarenta y 
tres-Diego Manuel González - Silvestre 
Pérez-Pedro Joaqufn Pérez-José Marfa 
Pérez. 

gua, D. N,. quince tle Julio-de mil novecien- .. 
tos cuarenta y tres,-SOMOZA---El Minis­
tro de Instrucción Pública, G. Ramirez 
Brown. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 100 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero.--Nombrar portero de la Sección· 

Pecuaria de este Despacho, al sefl.or Adolfo 
Alvarez Vidaurre en lugar de Gonzalo Ro­
bleto. 

Segundo.--Nombrar Mensajero de la Ofi­
cialía Mayor al sefi.or Rodolfo Olivares hijo, 
en lugar de don Cándido Calero, quien pasa 
al cargo de Portero en el Almacén de este 
Ministerio. 

Tercero.--Estos nombramientos entrarán 
en vigor' el primero del mes próximo de 
Agosto de este afl.o. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana­
gua, D.N., 29 de Julio de 1943.-SOMOZA. 
- El Secretario de Estado en el Despacho 
de Agricultura y Trabajo, José M. Zela­
ya C. 

N9 101 . 
El 'Presidente de la República, 

" Acuerda: 
Primero.-.Nombrar Inspector de .Sanidad 

Vegetal y Animal en el Departamento de 
Matagalpa al settor Orlando Rizo en lugar 
de don Nemesio Porras M. ·. 

Segundo.--Nombrar Inspector de Sanidad 
Vegetal y Animal en el Departamento de 
Nueva Segovia al sefi.or Nentesio Porras M. 

Tercero.--Nombrar Inspector de Sanidad·· 
Vegetal y Animal Departamental al sefíor 
J. Vicente López S., con residencia en Ma­
nagua, pero visitará los Departamentos y 
lugares que le ordene el Despacho de Agri-
cultura y Trabajo.· · -

Cuarto.--El sefi.or J. Vicente López S., 
devengará sueldo desde el primero de este 
mes, fecha desde la cual está a cargo de. 
sus funciones, y los otros desde el primero 
de Agosto próximo de este mismo afio. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana­
gua, D. N., 29 de Julio de 1943.-SOMO· 
ZA.-El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Agricultura y Trabajo-José M. 
Zelaya C. 

TRIBUNAL DE CUE~TAS 

·-CIRCULAR N~ 416 ._ 

Presente el señor Carlos A. Bricefio, fia­
dior propuesto por los constructores, mani­
fiesta que · se obliga y responde por los 
sen.ores Pérez, en forma solidaria garanti· 
zando todas las responsabilidades que se 
deduzcan contra sus fiados por la falta de 
cumplimiento en el compromiso que con­
traen mediante el presente contrato, por 
los dan.os y perjuicios y por todos los al­
cances reparos que se hagan en sus cuentas 
y faltas cometidas al no sujetarse al desa- Ref: 3-H-N9133 -Siempre que la cuenta 
rrollo del compromiso a las condiciones •Deudas Activas por Préstamos• tenga mo· 
estipuladas-Diriamba, primero de Julio de vimiento bien sea de Débito o de Crédito, 
mil novecientos cuarenta y tres-Carlos A. usted dará un detalle telegráfico agregado 
Bricefio. · .· a la Situación de Caja y Cartera, especifi-
. Comuniquese--~Casa Presldencial--Mana- cando nombres de las personas, valores y 
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fechas y números de las Ministeriales que 
amparan dicho movimiento. Acuse recibo. 

Emilio Pereira A., 
Presidenle del Tribunal de 

Cuentas. 

CIRCULAR N9 415 

Este Despacho ha sugerido al sefior Di­
rector General de Comunicaciones, incor· 
porar en la Tarifa del Ramo que será im­
presa próximamente, algunos puntos 
relativos al servicio de teléfonos, los cuales 
figurarán entre las •Condiciones Varias 
para el Servicio de Abonados•, a continua· 
ción del Inciso Z). asf: 
a-1) Todo abonado al servicio de teléfonos 

deberá presentarse en la Administra­
ción de Rentas respectiva, dentro de 

- · los 20 primeros días posteriores a la 
fecha de publicación de estas tarifas 
en La Gaceta Oficial, a verificar el 
depósito o el complemento de depó· 
sito que le corresponda, al tenor de 
las disposiciones precedentes. 

b-1) El valor de las cuotas mensuales y 
del servicio de extras telefónicas, 
deberá ser pagado en la Adminis· 
tración de Rentas respectiva, dentro 
de los primeros 20 dfas posteriores al 
último de cada mes servido. Quedan 
los Administradores de Rentas obli· 
gados a dar el aviso preventivo a este 
respecto, 5 dfas antes de que expire 
el plazo sefialado, tan to a los abo· 
nados, para la cancelación de su 
adeudo, como a los Telefonistas Prin­
cipales, para los efectos de la sanción 
correspondiente en los casos de 

, morosidad. 
ci-1) Los Telefonistas Principales estarán 

autorizados por la Dirección General 
del ramo para descontinuar el servi· 
cio de aquellos abonados que incurran 
en mora, atendiendo para el caso 
órdenes directas del Administrador 
de Rentas del Departamento. 

d-1) Será suprimido definitivamente, sin 
previo aviso, el servicio telefónico de 
cualquier abonado que en forma al­
guna defraude al Fisco, o intente 
defraudarlo. 

Por las indicaciones antes citadas. el 
Funcionario mencionado giró a los Tele· 
fonistas Principales la Circular telegráfica 
que le transcribo: 

Telegrama. Uso exclusivo para Telégra­
fos Nacionales de Nicaragua. NRODI. De­
positado en Managua, D.N., a las.11 a.m., 
24 Julio de 7943 Ck. Recibido en Managua, 
D. N., a las 11. 30 am. 24 de Julio de 1943. 
Circular Telegráfica. Se:nor Presidente del 
Tribunal de Cuentas. Transcribole: Telefo­
nistas Principales-Toda la República­
Quedan Uds. autorizados para atender ór­
denes directas de los Administradores de 
Rentas Departamentales, en los casos de 
aplicación de sanciones a los abonados 

incursos en mora. En cada ocasión deberán 
Uds. pasar al suscrito y a la Fiscalía del 
Ramo, aviso telegráfico de lo ocurrido in· 
mediatamente después de haber puesto 
en práctica la sanción. 

El Telefonista que no acate de inmediato 
las sugerencias de un Administrador de 
Rentas, en el sentido expuesto, será cas· 
tigado severamente. J. D. Garcfa M., 
Mayor G. N., de Nic. Director General de 
Comunicaciones. 

Cada vez que Ud. pida cortar el servicio 
de teléfono a un abonado, por los motivos 
consignados en los ordinales del .inciso z. 
transcritos en la presente, se servirá dar 
a este Tribunal el aviso correspondiente, 
con transcripción al Sr. Director General 
de Comunicaciones y a la Fiscalía del 
Ramo. De Ud. Atto. y s. s. 

~ Emilio Pereira A., 
Presidente del Tribunal de 

Cuentas. 

CIRCULAR NQ 417 

NQ 223-Ref: 5-A - Ampliando mi Circu· 
lar N9 410 de 23 6-43 digo a Ud. que en 
cualquier venta de especies postales no se 
reconocerá ningún honorario. Instruya 
Agentes Fiscales su comprensión. Acuse 
recibo. 

Emilio Pereira A., 
Presidente del Tribunal de 

Cuentas. 

BEOCION JUDIOIAL 

REMATES 

N9 2006 
Tres tarde, doce mes corriente, remataráse media 

manzana terreno este despacho, esta jurisdicción, 
lindero!: Norte, Basilia Castillo; Sur, Luz Ouadamuz; 
Oriente, testamentaria Ignacio Cbávez; Poniente, 
camino. 

Valor cien córdobas. 
Ejecución: Maria Acuña, juan Ramón Cbávez. 
Posturas legales. 
Juzgado Local. Santa Teresa, Agosto dos mil no· 

vecientos cuarentitrés-j. f. Cordero, Srio. 
1599 3 3 

NQ 2005 
Tres tarde, trece corriente, remataránse siguientes 

muebles: vitrina para guardar libros, una hasta para 
bandera, una mesa roble, nuene sillas plegadizas y 
un tinajuito. 

Véndese a martillo. 
Ejecucución: Ana Paula de Solórzano, contra 

•zapateros Hnidos•. 
juzgado Local Civil. Granada, cuatro Agosto, 

mil novecientos cuarentitrés-Ernesto Ramlrez M., 
Srio 

1598 3 3 

N9 1992 
Las tres de la tarde dieciseis Agosto corriente, 

remataránse esta oficina fincas a) veintiseis y media 
manzanas, Oriente, sucesores ARapito fernández, 
camino; Norte, Hernán Robleto, Félix Carmona; Sur, 
Vlctor Manuel Outiérrez, Félix Carmona bijo¡ b~ 
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veintiocho manzanas: Oriente, Las Marias; Poniente, 
sucesores Agapito fernández; Norte, sucesores Se­
bastián González, Lucila Guido; Sur, sucesores 
Sebastián González; c) una manzana, casa habitación: 
Orientf', Mercedes Chávez y otros; Poniente, Miguel 
Obando; Sur, calle; Norte, Miguel Obando; d) man· 
zana de fmiliana o Marfa Luisa Morales; Oriente, 
Miguel Granera, Virgilio Guzmán; Poniente, camino; 
Norte, Eloisa Garcfa; Sur, camino. 

Valorado doscientos sesenta, doscientos ochenta, 
cien, cincuenta cordobas respectivamente. 

Ejecuta Agatón Canelo a herederos Santiago 
Zúniga y esposa. 

juzgado Civil Local. jinotepe, dos Agosto mil 
_novecientos cuarentitrés.-Leónidas Sánchez, Srio. 

1628 3 2 

NQ 2034 
Once inaflana miércoles veintiuno corriente mes 

por t>jecución Casirñiro Centeno contra Tranquillno 
Cruz por suma de cordobas, remataránse mejor 
postor finca rústica Valle Tomabú propia agricultar, 
contiene unos pocos cafetos y Guineos, cercada 
alambre, madera y piñueht, capacidad sesenta man· 
zana~, lindante: Oriente, Vicente Mairena; Occidente, 
Alejos Selles y camino La Trinidad, Nortt', Alejas 
Selles y Sur, finca Los Centenos. 

Propiedad descrita y deslidadada está ubicada 
jurisdicción La Trinidad y fué valorada en quinien­
tos córdobas. 

Oyense posturas "legales. 
Dado juzgado Distrito. Estell, ocho mañana cua· 

tro Agosto mil novecientos cuarenta y tn s.-Salv • 
Zamora -José Ma. Téllez, Srio. 

1624 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 170~ 
Juan Beltrán, San Fernando, pide titulo supletorio 

siguientes propiedades: (1) Una finca café ubicada 
montaña de La Puerta, jurisdicción San Fernando, 
compuesta diez mil cafetos crianza en uua extensión 
dieciseis manzanas, lindando: Norte, plantlos Elíseo 
Beltrán; Sur, plantlos Celia Guillén de Herrera: 
Orientf', trabajos Melcsio y jusliniano Beltrán y 
Celso Mendoza; Uccidete, trabajos Antonio Amador. 
Valórala doscientos córdobas. (2) Un potrero diez 
y seis manzanas mas o menos sitio Arrayán, juris· 
dicción San Fernando en lugar Las Jaboneras cercas 
alambre y madera, cultivado jaragua, lindando: 
Norte, propiedad Adán Herrera; Sur, potrero justi· 
niano Beltrán y filomena Orte1; Oriente, potrero 
Melesio Beltrán; Occidentl', potrero Chepita Guillén 
v. de Ortez. Estimala cien córdobas. (3) Una cau 
y solar en San femando doce varas largo, sei11 
ancho corredor, cocina anexos, mide treinta y tres 
varas y tercia en cuadro, lindando: Norte, casa y 
solar juan Herrera; Sur, casa Melesio Beltrán; 
Oriente, casa y solar José Miguel Orte1; Occidente, 
camino al jlcaro, como anexo a esa casa y solar 
una huerta de guineos cincuenta varas en cuadro, 
cercas piiluelas, lindando: Norte, casa y solar juan 
Ortez; Sur, casa y solar Emilio Herrera; Oriente, 
camino al jlcaro; Occidente, casa y solar Salomón 
Ort1z y Manuel Urbina. 

Estlmala cien cordobas. 
Quien créase con derecho, opóngase. 
Secretarla juzgado de Distrito. Ocotal, treinta de 

Junio de mil novecientos cuarenta y tres.-J. L. 
Jarquln C., Srio. 

1370 3 3 

N9 1713 
El seilor Miguel Hernández Condega pide titulo 

supletorio, un cuarto manzana terreno llamado 
Urbaile esta jurisdicción, linda: Norte, testamentaria 
Pelrona Orliz; Sur, Valeriana Cruz, camino enmcdio; 
Oriente, Telma Ortiz; Poniente, Cecllio Condega; lo 

adquirió, compra a Petrona Ortiz, no tiene nombre, 
número, ni gravamen. . 

Lo estima en cincuenta córdobas, es nistica. 
El que tenga derecho opóngase término de ley. 
juzgado Local Civil. Alta Gracia, uno de Julio 

de mil novecientos cuarenta y trcs.-Valeriano Cruz, 
Sri o. 

Es conforme, Valeriano Cruz, Srio. 
1375 3 3 

Np 1787 
Susana del Carmen Mendoza solicita Ululo suple­

torio finca rústica rústica S1n Esteban esta jurisdic­
ción, contiene casa limitada: Oriente, franclscq 
Chavarrla; Occidente, el mismo; Norte, Marcellno 
Masls; Sur, Arcadia Mairena. Una huerta una y 
media manzana, cercada alambre, limitada: Oriente, 
caserlo San Esteban; Occidente, francisco Chavarrla; 
Norte, Ramón Guliérrez; Sur, Acisclo Masis. 

Valor doscientos córdobas. • 
Pretenda oponerse preséntese este Juzgado. 
juzgado Local. Ciudad Darlo, siete julio mil 

novecientos euarentitrés-Pedro Torres R., Srio. 
Es confomre.-Pedro Torres R., Srlo. 

'428 3 2 

NQ 1806 
Ursulo Alfaro solicita titulo supletorio utbana en 

fl Dulce Nombre, esta jurisdicción, lindante: Oriente, 
calle pública y Alberto Mercado; Poniente, Alejandro 
Hernández¡ y Sur, felipa y Manuel Aragón. Con­
tiene tres ranchos pajlsos, Un• casa tejas ocho varas 
largo por seis ancho, y otra de cinco de largo por 
cuatro ancho. 

Opóngase término lee11l. 
Valor: doscientos córdobas. 
juzgado Local. San Marcos, Julio trece mil no­

vecientos cuarenta y tres.-félix P. Vallecillo L.­
Luis f. Herrera H., Srio. 

1444 3 2 

NQ 1786 
Pascual Rlos solicita titulo supletorio casa situada 

esta ciudad, catorce varn largo cinco ancho, limitada: 
Oriente, calle de la Ermita; Occidente, Pedro Ruiz; 
Norte, solar inculto; Sur, Oervacia Manzanares. 
·Quien pretenda oponerse, preséntese este Juzgado 

término ley. 
juzgado Local. Ciudad Darlo, veintlsels junio mil 

novecientos cuarenta y tres-Pedro Torres R., Srlo. 
Es conforme-Pedro Torres R., Srlo. 

1427 3 2 

N91784 
Fernando Ruiz Dlaz, pide titulo supletorio potrero 

ubicado sitio San Juan los López esta jurisdicción, 
lindante: Oriente mediando camino Ztpote, propie­
dad Clemente Gaitári; Occidentt>, Valle San juan; 
Norte, potrero julio Léper, Clemente Oailán; Sur, 
huertas Pedro, jacinto López, herederos Santiago 
Gaitán. 

Quien pretenda derecho, opóngase. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, junio treinta mil 

novecientos cuarentltrh-Raf, Antonio Diu-0. 
Selva, Srio, 

1426 3 2 

Nc;i 1802 
Porfirio Somoza solicita titulo supletorio fincas 

Comarca Javillo jurisdicción Camoapa, la primera 
mide doscientas m.inzanas y la sei!U!lda ochenta, 11· 
mitando respectivamente: Oriente, Eduardo Sandoval; 
Occidente y Sur, Joaquln Sequeira; Nortf', Tomá9 
Sotelo; Oriente, Vlctor fargas; Occidente, Almanzor 
Dfaz; Norte, juan de Dios Pastora; Sur, Adán Mora. 

Quien pretenda derecho, pónganse legalmente. 
Secretaria juzgado Distrito. Boaco, uno julio mi¡ 

novecientos cuarentltres-Adalld Sobalvarro, Srio, 
1440 3 2 
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NQ 1827 
El seflor JO!é Ñurinda, presentóse este juzgado 

solicitando titulo supletorio finca urbana situada 
Cantón Calvario esta ciudad, que posée nombre 
propio hace más o menos ocho aftos que hubo de 
Josefa Ñurinda, sin nombre, número ni gravámen 
esllmala noventa córdobas, linda: Oriente, diez y seis 
varas, Colegio •Maria Auxiliadora•, calle en medio¡ 
Poniente, catorce y media varas, llegarlo Casco; 
Norte, treintiseis varas, el que fué de Secundina 
Moyi, calle interpuesta; y Sur, treinta y tres varas 
y media con Miguel , ... urinda. 

El que crea tener derecho hacer oposición, dedúz-
calo término de ley._ · 
· Juzgado Local Civil. Masatepe, trece de Julio de 
mil novecientos caurenta y tres-jacinto López O. 
~f. Ruiz, Srio. 

1464 3 1 

MARCAS DE FABRICA 

. · NQ-2014 
Winthrop Products lnc., de New York Clty, Esta· 

doa Unidos de América, mediante A;>0derados Henry 
CaldPra y Henry Caldera-Pallais. Agentes de Marcas 
de FábricB!f y Pall~ntes de Invención, de e.ole 

. domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

DO LA PON 
para: Preparaciones qulmicas, biológicas medicinales, 
farmacéuticas y veterinarias de todas clases; drogas 
naturales y preparadas¡· preparaciones veterinarias; 
jabones de todas clases; insecticidas, desinfectantes. 
perfumerfa, cosméticos, artlculos de tocador y pre· 
paraciones de belleza de todas clases; Instrumentos 
de cirugla y accesorios de los mismos. , . 

Oyense oposiciones termino legal. 
Ministerio de fomento, Managua, cuatro de Agos· 

to de mil novecientos cuarenta y tre~.-Fernando 
Morales, Oficial Mayor. 

·1617 3 1 

N9 2011. · 
Winthro(> Products lnc., de New York City. F.sta­

dos Unidos de América, mediante Apoderados Henry 
Caldera & Htnry Caldera-Pallais, Agentes de Marcas 
de fábrica y Patentes de Invención, de eite 
domicilio, solicita registro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

POP ROLA 
. para: Preparaciones qulmlcas, biológicas, medicinales 

farmacéuticas y veterinarias de todas clases; drogas 
naturales y preparadas; preparaciones veterinarias¡ 
j4bones de todas clases; insecticidas, desinfectantes, 
perfumerla, cosméticos, artlculos de tocador y pre· 
paraciones de belleza de todas clases; instrumentos 
de cirugla y accesorios de los mismos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Mlni'iterio de FomentCJ. Managua, cuatro de Agos· 

to de mil novecientos cuarenta y tres.-fernando 
Morales, Oficial Mayor. · 

1614 3 1 

SENTENCIAS DE DIVORCIO 
N9 189) 

Juzgado de lo Civil del Distrito.-Oranada, catorce 
de Mayo de mil novecientos cuarentitrés.-Por Tanto: 
-De conformidad con los Arts. 161 y siguientes C. 
1617 y siguientes Pr., el suscrito juez falla: Ha 
lugar a la demanda en consecuencia, .dedárase di· 
S'lelto el vinculo matrimonial de los seilores José 
Humberto Granados y Luisa Emilia Pérez de cali· 
dades expresadas, del matrimonio civil concertado 
en esta dudad, ante el juez Local de lo Civil, a las 
tres de la tarde del veinte de Setiembre de mil 
novecientos treinta, inscrito en la oficina del Regiatro 
del ,fstado Civil de las Personas en esta dudad, en 

la página· trescientos noventa y cinco del Tomo 
doce del Libro de Matrimonios, correspondiente al 
afto de mil novecien'tos treinta. Se autoriza al eón· 
yuge inocente para abandonar el hogar común. Las 
costas son a urgo de la demandada.-Cópirse y ' · 
notifiquese; publlquese en el Diario Oficial la parte 
conducente y cancélese en el Registro respectivo el 
acta de inscripción de que se ha hecho mérito.­
Corregido- doce meridianas-Vale-Entre Unas -
rebelde-Vale-J. M. Outiérrez-M. A. Ordóñez, 
Sri o. 

juan Manuel Outiérrez, juez de Distrito de lo 
Civil de Oranada. 

1522 3 1 

CITACION DE PROCESADOS 
N9 1957 

Por primera vez cito y emplazo a los pro· 
cesados, Vicente Salgado, Jl.lazario Valdivia 
y Nemesio Dormus, de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince dias 
comparezcan a este Juzgado a defenderse 
en la causa que se le sigue por el delito de 
homicidio y atentado contra la autoridad 
del Juez de Cantón de la comarca 1La Ja­
gUita•, Saturnino Rivera, quien fue de diez 
y ocho afios de edad; bajo apercibimiento 
de declararlos rebeldes, elevar la causa a 
plenario y nombrarles defensor de oficio si 
no comparecen. 

Se recuerda a los funcionarios públicos, 
la obligación que tienen de capturar a los 
antes dichos procesados y a los particula­
res la de denunciar el lugar donde se ocul· 
tan. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a los veintitres dfas del 
mes de Julio de mil novecientos cuarenta 
y tres.-Alejandro Dipp Mufít'lz--Miguel 
Madriz, Sri o. . : 240 1 
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